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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 16 de agosto de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Tierra de Badajoz 13", ubicada en el término 
municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/11/22. (2024081368)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Tierra de 
Badajoz 13”, ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Enigma Green Power 04, SLU.

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Enigma Green Power 04, SLU, con CIF B02936730 y con domicilio 
social en c/ Albert Einstein, edificio Insur Cartuja, planta 5, módulo 1, 41902 Sevilla.

  Parcela afectada por la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 149, parcela 
11, del término municipal de Badajoz. El acceso se realiza desde la carretera BA-020, pun-
to kilométrico 2,05.

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “Tierra de Badajoz 13”.

   Instalación solar fotovoltaica de 4.990,00 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores de 2.495 kW cada uno, y 10.816 módulos fotovoltaicos de 600 W cada uno, 
montados sobre seguidores solares a 1 eje.

   Estación de potencia EP-1: 1 transformador de 4,99 MVA 0,60/20 kV y transformador 
de servicios auxiliares de 15 kVA.

   Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo de 20 kV, de conexión entre la 
estación de potencia EIP-1 y las celdas MT Centro de Seccionamiento “Tierras de Bada-
joz”, con conductor Al RHZ1-OL 12/20 kV 1x240 mm2 y longitud 724 m.
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   La línea discurre por la misma parcela afectada por la instalación de generación solar 
fotovoltaica. 

   Centro de seccionamiento “Tierras de Badajoz”. Punto de medida principal de la energía 
generada por la instalación en celdas de MT del centro de seccionamiento.

   Línea de evacuación aéreo-subterráneo 20 kV, de longitud total 9.071 m, constituida 
por 5 tramos:

    Tramo 1: línea subterránea desde centro de seccionamiento Tierras de Badajoz has-
ta apoyo 1, cableado RHSZ1 12/20kV 1x400 mm2 AL XLPE y longitud 33 m.

    Tramo 2: línea aérea desde apoyo 1 hasta apoyo 57, conductor LA 280 y longitud 
8.493 m.

    Tramo 3: línea subterránea desde apoyo 57 hasta apoyo 58, cableado RHSZ1 
12/20kV 1x400 mm2 AL XLPE y longitud 353 m.

    Tramo 4: línea aérea desde apoyo 58 hasta apoyo 59, conductor LA 280 y longitud 
161 m.

    Tramo 5: línea subterránea con cableado RHSZ1 12/20kV 1x400 mm2 AL XLPE y 
longitud 31 m, desde apoyo 59 hasta centro de seccionamiento “Badajoz”, objeto 
de otro proyecto “Batalyways 4”, (expediente GE-M/16/22), desde donde partirá la 
infraestructura de evacuación común con otras instalaciones de producción hasta el 
punto de conexión otorgado en barras de subestación Badajoz.

   Polígono 271, parcelas 36, 37, 48, 63, 64, 65, 71, 72, 91, 94, 97, 99, 229, 253, 275, 
294, 313, 314, 9001, 9004, 9024, 9027, 9032 y 9033; polígono 272, parcela 45; po-
lígono 759, parcelas 4, 133, 234, 240, 258, 259, 260, 266, 267, 275, 315, 337, 344, 
369, 370, 9001, 9008, 9015, 9031, 9050, 9065, 9092 y 9099; polígono 149, parcelas 
4, 11 y 9001; polígono 150, parcelas 15, 16, 19, 9008 y 9009; polígono 185, parcela 
9006; polígono 231, parcelas 2, 3, 4, 7, 89, 90, 9022, 9024, 9025, 9026, 9032 y 9038; 
polígono 232, parcelas 1, 7, 9, 11, 9002 y 9004; polígono 264, parcelas 14, 85, 88, 90, 
91, 104, 105, 115, 125, 126, 164, 168, 9025, 9026, 9029, 9032, 9033, 9035, 9036, 
9042, 9043, 9049, 9073 y 9075; 9765001PD7096F0001UY; polígono 7PD, parcela 7 del 
término municipal de Badajoz.

   Esta línea será utilizada asimismo para la evacuación de la instalación de producción de 
energía “Tierra de Badajoz 12”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/10/22).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.143.241,74 €.
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  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/in-
dex.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, 
concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Mérida, 16 de agosto de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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